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EXPONE 

SOLICITA 

 

    SOLICITUD DE PLAZAS VACANTES PARA MÁSTERES OFICIALES 

Plazo: Días 13 y 14 de Octubre de 2020 

 

Esta solicitud puede ser presentada en el Registro de la Facultad de Filosofía y Letras o enviada junto con 

la documentación correspondiente al correo electrónico registro_fyle@unex.es 

 DATOS PERSONALES                                                        
                                                             

 D.N.I.    __________________    

Apellidos  ______________________________________  Nombre     _____________________________ 

Domicilio  ______________________________________  Localidad  _____________________________  

Código P. _________ Provincia   ____________________  Teléfono  __________________ 

Correo electrónico ____________________________________________________________________ 

 

 

 Que REÚNO los requisitos y, en su caso, dispongo de las competencias lingüísticas exigidas, para el 

ACCESO al Máster indicado en esta solicitud, lo que acredito aportando junto a la misma la siguiente 

documentación: 

 Copia del DNI 

 Copia del título que da acceso al Máster. En el caso de que posea una titulación que no haya cursado 

en la Universidad de Extremadura deberá acreditar copia compulsada de dicho título en la Secretaría 

Administrativa una vez sea admitido.  

 Copia del expediente académico a efectos de nota media 

 Copia de la certificación acreditativa del nivel B1 de idioma, en el caso de que sea obligatorio. 

 

  

La admisión para el ACCESO al siguiente Máster: 

 

MÁSTER  _______________________________________________________________________ 

ESPECIALIDAD _______________________________________________________________________ 

 
 

En ___________________, a ____ de  octubre de 2020 

Firma del interesado/a 

  

 

 

 

Sr. DECANO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 


